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La Europeización
de la Política E spaña pertenece desde 1986 a la

Unión Europea(UE), unaorganiza-Meduoambuenta[ la ción internacional sui generis que
combina tanto rasgos supranacionales(detensión Norte-Sur en carácternovedoso)como otros (más comunes)la Unión Europea de tipo intergubernamental.La supranacionali-
dadse refleja enquela UE seala únicaorgani-
zacióninternacionalquepuedaimponerobliga-
cionessobresusestadosmiembros,controlarla
aplicaciónde los objetivosacordados,y sancio-
nar,de diversasformas, los incumplimientosde
los mismos.Además,y junto a este poder, la

________________________________ Comunidad ha ido aumentadosu influencia
sobre los gobiernos nacionalesdebido, entre

SusanaAguilar Fernández otras cosas, a la ampliación gradual de su
___________________________________ campo de actuación hacia nuevas y distintas

políticassectoriales,y a lamenorcapacidadque
tienenahora los distintos paísesde utilizar la
unanimidad,y por consiguienteel veto, como
mecanismode decisión.Todo ello alejaprogre-
sivamentea la UE del corpus tradicional de
organizacionesinternacionalesque, o bien se
centranen el consejoy la formulacióndedirec-
tricesno obligatoriassobrepolíticasespecíficas
(OCDE),o bien se venconstreñidasen su mar-
gen de maniobrapor el alto númeroy gran he-
terogeneidadde sus miembros, o por límites
presupuestarios(ONU). Este modelo suprana-
cionalconviveen constantetensión,sinembar-
go, con otro intergubernamentalen el que los
estadosmiembrosconstituiríanlos másimpor-
tantesactoresen los procesosde negociación,
elaboración, y aprobaciónde decisiones.En
estesentido,el ConsejoEuropeo—quereúnea
las máximasautoridadesde los paísescomuni-
tarios— no sólo apareciócomo contrapesode
institucionesde corte supranacional,como la
Comisión, cuyaprincipal tareaera mantenerel
«ímpetueuropeísta»,sino que, además,creció
en importancia a partir de la firma del
Compromisode Luxemburgoen 1966 —com-
promiso que permitió a los gobiernos que
siguieranutilizando la unanimidadcuandocon-
siderabanquedecisionesvitalesparasuspaíses
estabanenjuego’. A partirde esemomento,los
estadosrecuperansu visibilidad como actores
principalesdel juegopolítico, y utilizan la inte-
gracióneuropeaparahacerprogresarsus «ego-
ístas» interesesnacionales (Lodge, 1994), al
tiempo que la mayoría de las negociaciones
quedasujetaa la lógica intergubernamentalpre-
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dominanteenel Consejo.A pesarde estedesa- del surdeEuropa(España),y en surecientedis-
rrollo, la reformainstitucionalde la UF iniciada putaen tomoa la convenienciao no decrearun
a mediadosde los años80 —con la aprobación instrumento financiero para la protección del
del Acta Unica Europea(AUE) en 1986, y del medioambiente.
Tratado de Maastricht en ¡992— reduce la
importanciadel intergubermentalismoya que,
al extenderel campodejurisdiccióncomunita- 1. Orígenesy evoluciónde la
ña anuevaspolíticas y ampliarel usodel voto ,-r
por mayoríacualificada,limita la capacidadde política meuioamuientai
actuaciónde los gobiernosnacionales, europea:desdelos Programas

La constantetensiónentresupranacionalismo de Acción hastael
e intergubermentalismopuede rastrearsea lo
largodel desarrollode la políticamedioambien- TratadodeMaastricht
tal europea.Estapolítica,quecomienzaoperan-
do en un vacío legal y quees un claroejemplo fl
de voluntarismopolítico —en el sentidode ser uandoen 1972 losjefes de estadoy
producto de una decisión «arbitraria» del degobiernode la UE decideniniciar
Consejoqueno sejustificabaen ningúnaparta- unapolítica medioambiental,lostra-
do de los tratadosfundacionalesde la UF—, tados fundacionalesde esta organización no
pasaráa adquirirun statuspropioa mediadosde ofrecíanunabaselegal parala misma—única-
los años 80, al serreconocidaformalmentepor mente los artículos 100 y 235 del Tratado de
el AUE, y, finalmente,se consolidarácomouno Roma de 1957 permitían, indirectamente,su
de los objetivosprincipalesde la Comunidaden desarrollo.A pesarde estaausencia,los máxi-
el Tratadode Maastricht.En estedesarrollova mosresponsablesde losestadosmiembrosde la
ganandopeso,porlo tanto,el rasgosupranacio- UF declarabanen 1972 —tras la Conferencia
nal (ergo, la «europeización»)de la protección Internacional de Estocolmo sobre el Medio
del medio ambienteen detrimentodel intergu- Ambiente—quela expansióneconómicano era
bernamental.El avancegradualdel supranacio- un fin en símismo,y encargabana laComisión
nalismono se ha producido, sin embargo,sin la elaboración de un primer Programade
resistenciasimportantespor partede determina- Acción Medioambiental (PAM). Los distintos
dos estadosmiembros. Estas resistenciashan PAM, desdeel primero (1973-1976)hastael
reflejado tanto la tensiónentre los paísesdel quinto y último (1993-1997),constituyendocu-
nortey del sur en tomoa la definición de prio- mentos programáticosque sirven de apoyo a
ridadesen la política medioambientaly a la una extensa legislación medioambientalque
financiación de las mismas, como la tensión cuentaya con másde 200 actoslegalesreparti-
entre los paísesmás europeístasy aquellos dos entre, aproximadamente,140 directivas,50
menosproclivesal procesode concentraciónde decisiones,y 20 reglamentos.Juntoa los PAM,
competenciasen Bruselas.En el primercaso,se la política medioambientalse ha apoyadotam-
produceun debateacercadel fondodecohesión biénen un instrumentolegalquedebeserincor-
que, recogidopor el Tratado de Maastricht,y poradoal derechointernode los estadosmiem-
destinadoen partea financiar medidasconser- bros: la directiva3.
vacioniostasfue defendidoporlospaísesdel sur El análisis de los sucesivosPAM permite
y cuestionadopor otros del centro y norte de dividir la política comunitariaen dos etapas:
Europa;en el segundocaso,la discusiónse ha unaprimeraqueincluiría la legislaciónaproba-
centradoen el principio de subsidiariedad,que dahasta1982,y unasegundaque,abarcandolos
ha sido utilizado como argumentoparaque la últimos tres PAMs, se prolongadahastanues-
proteccióndel medioambientevuelva aseruna tros días.A lo largo de estasdos etapas,la polí-
política principalmentenacional(de ahí la lía- tica medioambientalcomunitariahabríaevolu-
mada interpretación «nacionalizadora»)y no cionadodesdeun enfoquecorrectivoy vertical
europea2, De estasdostensiones,esteartículo (centradoen el control de contaminantesaisla-
secentraráen laprimera; esdecir,enladiferen- dos en mediosnaturalesespecíficos),hastaotro
te agendapolítica medioambientalde los paises preventivo(plasmadoen la promociónde tec-
del norte (más concretamentede Alemania) y nologiaslimpias y en la disminuciónde la con-
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taminaciónenorigen) y horizontal(centradoen miembros,tras la adopciónpor el Consejode
el análisisde los efectossinérgicosdela conta- unamedidadearmonizaciónpor mayoríacuali-
minación); desdeun énfasisen los niveles de ficada, podríanaplicar sus(más estrictas)regu-
inmisión (relacionadosbásicamenteconlapro- laciones nacionalessi lo justificaran razones
tección de la salud pública), hastala mayor conservacionistas4.
importanciaconcedidaa los nivelesde emisión El hechode queel AUE dieraprimacíaa las
(vinculadosa laprevencióndelacontaminación medidasqueconducíanal mercadoúnico y que
y a la proteccióndel medio natural); desdeuna se decidíanpor mayoría, y que abordaracon
visión de lapolítica medioambientalcomoárea precauciónel temaconservacionistaquequeda-
de gestión independiente,hastasu considera- ba todavía sujeto, con ciertas excepciones,al
ción como tarea estrechamentevinculada al principio de unanimidad,condujoa interpreta-
resto de las políticas; y desdela preocupación cionesdistintassobrelacontribucióndelmismo
por las repercusioneseconómico-comerciales al avancede lapolítica medioambiental.Lo que
del asuntoconservacionista,hastaposturasque sí se constatóinmediatamentees que el AUE se
reconocenla necesidadde protegerel medio habíaquedadocorto ya que,pocodespuésdesu
ambientecomo bien en si mismo.Junto a los aprobación,surgieron nuevaspropuestaspro-
PAM, la entradaenvigor del AUE en 1987 pro- medioambientalistas.Dentro de éstas, los
movió tambiéncambiosimportantesen la polí- ministros de medio ambiente de los estados
tica medioambientaleuropea. miembros, siguiendo el ejemplo del Informe

El AUE introduce la protección del medio Cecchini ~, solicitaron a la Comisión en 1988
ambiente como objetivo político comunitario queexaminaralas repercusionesde la creación
conla incorporaciónde un título VII en los tra- del mercadoúnico en el temaconservacionista.
tadosfundacionales.Dentro de éste,el articulo Esteexamenfue el puntode partidade un man-
1 30R enumeralos objetivos (conservar,prote- datoquerecibió laCéluladeProspectiva(CDP)
ger y mejorar la calidad del medio ambiente; —organismoligado directamenteal Presidente
contribuir a la protecciónde lasaludhumana;y de la Comisión—paraanalizarel conceptode
garantizarun uso prudentey racional de los desarrollosostenible6y cuyaprincipal conclu-
recursosnaturales),y resaltalos principios (de sión fue queel crecimientoeconómicoeracon-
acciónpreventiva,contaminador-pagador,inte- dición necesariapero no suficiente para crear
gracióndel medioambienteen otraspolíticas,y una economía medioambiental sostenible
subsidiariedad)de la política medioambiental («environmentalsustainableeconomy»). En
europea.Otranovedaddel AUE es que reforma 1991 diversas instanciaspropusieron,asimis-
la aplicación del tradicional mecanismo de mo,quelos tratadosfundacionalesincluyeranel
adopciónde decisionespor unanimidad: si la crecimientososteniblecomoobjetivocomunita-
medidamedioambientalen cuestiónafectaa la rio; el compromisointergeneracional(«interge-
consecucióndel mercadoúnico, se utilizará el nerational equity») como obligación de las
art. IOOA queestableceladecisiónpor mayoría, generacionespresentesde legar un medio
A pesarde ello, la reglageneralen estapolítica ambientelimpio a las generacionesfuturas; la
siguesiendoqueelConsejodeterminará,unáni- mayoría cualificaday el procedimientode co-
memente,las accionesque debanemprenderse decisiónentreel Parlamentoy el Consejopara
(art. 1305). Sin embargo,y con la intenciónde asuntosmedioambientales;y la integraciónde
impedir queestaregla fuera utilizadaparablo- la proteccióndel medio ambienteen otraspolí-
quearpropuestasavanzadas,las medidasadop- ticas comunitarias(Commission, 1991; Herce,
tadasbajola misma no obstaculizaríanla adop- 1991).Estasideasencontraroneco,asuvez, en
ción de medidasmásrigurosas(art. 130T).Esta la Declaracióndel Imperativo Medioambiental
posibilidadse complementacon el art. lOOA.3 resultadode la Cumbrede Dublín de 1990.
queseñalaque la Comisión,en sus propuestas En comparacióncon el AUE, el Tratado de
referentesala aproximacióndelas legislaciones Maastricht (o Tratadosobrela Unión Europea)
medioambientales,se basaráen un alto nivel de consiguióavancesmásclaros paraunapolítica
protección—nivel consideradoinsuficiente,sin medioambientalquequedabasujeta,a partir de
embargo, por países como Alemania y ese momento,y conunaspocasexcepciones,al
Dinamarcaquepresionaronparaque se inclu- mecanismode votode mayoríacualificada7y al
yera el art. IOOA.4, segúnel cual los estados procedimientode cooperacióncon el Paría-
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memoEuropeo(PE) —unade las instituciones UE y que,comotal, puedejustificar restricciones
más firmemente «ecologistas»de la Comu- de los principios fundamentalesde la ley comu-
nidad.El tratadotambiénestablecíaun procedi- nitaria; en la disputareferida a la DIR 75/439
miento nuevoy complicado,el de co-decisión, sobreaceitesusados,por ejemplo, elTJEdefen-
quepermitíaal PEvetarpropuestasdel Consejo dió que la libertad de comercioestabasujetaa
referidasaestándaresde productosy niveles de ciertos límites derivadosde la proteccióndel
contaminación~. medio ambientecomoobjetivo de interésgene-

A pesarde esteempujehacia la «europeiza- ral (Krámer, 1988); en el casode «las botellas
ción» de la políticamedioambiental,los años90 danesas»,estamisma institución aceptóel siste-
se hancaracterizadoporunapérdidade vigor del ma de depósitoy retomode envasesdeestepaís,
procesode integraciónquese hareflejado,entre desestimandola denunciade la Comisión,por-
otras cosas,en la complicadaratificación del que la protecciónmedioambientalconstituíaun
TratadodeMaastricht.El largoprocesoderatifi- requerimientoobligatorioquepodíarestringirla
cación—desdeel primer resultadonegativodel libre circulaciónde mercancías
referéndumdanés,hastala estrechavictoria del
sí en la consultafrancesa,pasandopor las largas
y complicadasdeliberacionesen el Parlamento 2. El procesode negociación
británico— está relacionadocon la interpreta-
ción«nacionalizadora»quealgunospaíseshacen en la política medioambiental
del principio de subsidiariedad9.Estainterpreta- europea:la tensiónNorte-Sur
ciónasícomolamayordebilidaddel europeismo
en la actualidad se explican, en parte, por el
temorque expresanciertos paisesantela exten-
sión del poderde Bruselas.Estetemorestáafec- ~ LProceso de negociación políticamunitariootorgaun papelprepon-
tandoya al desarrollode la política medioam- derantea los estadosmiembrosden-
biental, como lo pruebala declaraciónen 1992 tro del Consejo, y favorece la proliferación y
del anterior presidentede la Comisión,Jacques crecienteinfluenciade los expertos.Dentrodel
Delors,en cuantoa la necesidadde reconsiderar Consejo,los distintosgobiernosnacionalesbus-
las competenciasen esteáreade gestión, y el cancoalicionesestablesentresi queconduzcan
consiguienteanunciode estainstitucióncomuni- acompromisosque,vinculandoasuntosde muy
tanade retirar un número determinadode pro- diversa naturaleza,desemboquenen acuerdos
puestasde legislación de medio ambienteen políticosglobales(«package-deals»).Paracon-
1993 (Judge,1993). A pesarde que existe una seguirlos, los gobiernos persiguen un doble
relativaincertidumbrecon respectoal futuro de juego de alianzas:alianzascon paísescon los
esta política, puedeaventurarse,sin embargo, que comparten determinadosobjetivos para
que la voluntadde mantenerel medioambiente promoverpolíticasdeinteréscomún,y alianzas
comoprioridadcomunitariasigue siendoapoya- con paísesque tieneninteresesdiferentespara
da por parte de institucionescomo el PE y el intercambiarcompensacionesde distinto tipo
TribunaldeJusticiaEuropeo(TJE).Esteúltimo, por apoyos a determinadaspolíticas («trade-
sobretodo, ha exhibido claramenteuna doble ofís»). La importanciade los gobiernosnacio-
posturaeuropeístay «ecologista».La primerase nalesenlanegociacióndelas políticascomuni-
hareflejadoen que,inclusoen losmomentosque tariasencuentrauno de susmejoresejemplosen
másjustificabanel euroescepticismo,el tribunal el casodel medioambiente.El hechode que«la
«desdeelpuntodevistalegal (...) dieralos pasos UE sealaúnicainstituciónenel mundoqueela-
integracionistasmásampliosqueno sólopropor- bora política medioambientalcon el poder de
cionaronun nuevosignificadoreforzadoal con- imponer obligacionesvinculantes a estados
ceptode supranacionalismo(...), sino que tam- soberanos»(Bennetet al., 1989: II), explica el
bién llevaron a la Comunidad (...) a una interés que tienen los paisescomunitariospor
estructuraanálogaa una constituciónfederal» influir en la toma de decisionesen esteáreade
(Weiler, en Bulmer, 1995: 89). En relacióna la gestión.Comola proteccióndel medioambien-
segundapostura,el TJEha señaladoen unaserie te es,además,unapolítica relativamentenueva,
de sentenciasque la protección del medio encomparaciónconotrasfirmementeestableci-
ambientees unode losobjetivosesencialesde la dasen la agendacomunitaria,ésta requierede
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una intensificaciónde los procesosde prenego- la de los otrosestadosmiembros—hayasido la
ciación y de los acuerdosmultilaterales(Wa- basede muchasdirectivascomunitarias(Han-
¡lace, 1985). En este proceso,Españay Ale- kopf y Bohne, 1983).Al margende casosespe-
mania han jugado papeles muy distintos: cíficos de directivas,estaimprontase ha refle-
Españaha sidobásicamenteun paísreceptorde jadosobretodoen dos asuntos:el cambiode los
legislaciónsobremedio ambientemientrasque principios rectoresdela protecciónatmosférica,
Alemania ha funcionado,generalmente,como y el procesoderegulacióndelos productosqui-
impulsor y transmisorde la misma. De esta micosconefectossobreel medioambiente.
forma, el segundopaísha influido tanto directa- La aprobaciónde la directiva 88/609 sobre
mentesobrelaUE (intervenciónvertical), como nivelesde emisiónde grandesplantasde com-
indirectamentesobrelos demáspaisescomuni- bustiónse explica, principalmente,por la pre-
tarios(influencia horizontal). sión del gobiernoalemán.Cuandoa principios

de los años80 comienzaahablarseenAlemania
Intervenciónverticale influenciahorizontal de la muertede los bosques(Waldsterben)y el

problemadela lluvia ácidase convierteen prio-
ritario parala opinión pública, el gobierno se
convierteen adaliddel enfoquepreventivoen la
política atmosféricanacional y comunitaria.
Esta situaciónexplicaríala aprobacióna nivel
domésticodel decretosobregrandescentrales
térmicas (Grossfeuerungsanlagen-Verordnung)
en 1983 y, posteriormente,de la directiva
88/609quereformarálos principios rectoresde
la proteccióndel aire en la UE para,a partir de

España Otrosestados entonces,dar primacíaa la fijación de niveles
miembros de emisión frente al énfasistradicional en la

inmisión (Liberatore, 1989). Con respectoal
segundoasunto,la influencia alemanase cons-

—fr- influenciadirecta tataa travésdel funcionamientode los organis-
fr influenciaindirecta mos privadosde estandarización.Aunquehasta

(Aguilar, 1995) 1985 la Comisiónhabíaaplicadoen la regula-
ción delos productosquímicosel enfoquede la
armonización,o dela homogeneizacióndetalla-

2.1. La influenciadeAlemaniaen la da de estándares,la lentitud y dificultad del
política medioambientaleuropea mismo favorecióla aparicióndeun nuevoenfo-

que. Segúnéste,la legislacióncomunitariase
La influencia de Alemania en la política limitaría a establecerrequisitos esencialesy

medioambientaleuropeaha sidofavorecidapor dejaríalos detallesde la regulacióna organis-
el hechode que, tanto en la Comunidadcomo mosprivados.Debidoal papelpreponderantede
en estepaís,existaunapreferenciaporla elabo- los expertos alemanesen la dirección y las
raciónpolítica decaráctertécnicoybasadaenel secretadasde éstos y «al excepcionalmente
«expertise».Además de esta coincidencia, gran número de estándaresalemanesDIN
Alemaniadisponeen temasmedioambientales (DeutscheIndustrienormen),[...], el DIN cons-
de másrecursos—sobretodo en forma de per- tituye a menudola basedel estándareuropeo»
sonal cualificado—queel resto de los estados (Bennetet al., 1989: 47).
miembros;sudelegaciónpermanentede exper-
tosen Bruselases,por ejemplo,unade las más
grandesdentrode la UE y, por ello, al contrario 2.2. La influenciade la política
queotros paises,no tiene que desplazara sus med¡oambientaleuropeaenEspaña
técnicosa lacapital comunitariaparaqueargu-
mentenlos asuntosdiarios (Aguilar, 1993).La En el Tratadode Adhesiónde Españaa la
influenciaalemanase constataenquela legisla- IlE no se incluyeron cláusulasespecialesde
ción del país—generalmentemásavanzadaque adaptacióndela política medioambientalespa-
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ñola a la comunitaria—con la excepciónde va, por otro lado, ha sido articuladaa travésde
unaderogaciónparcial de la directiva 78/611 una doble demanda:a favor de una política
sobrecontenidode plomo en la gasolina.La medioambientalquetuviera en cuentalos pro-
prioridad política que se concedióa la firma blemas ecológicosde los paisesdel sur, y a
del tratadoayudaríaa entenderla rapidezcon favor dela creaciónde un instrumentofinancie-
la queel gobierno llevó acabola negociación, ro dedicado a fines conservacionistas.La
y el relegamientoa un segundoplano de los demandaa favor de unapolítica específicapara
aspectos conservacionistas. Desde 1986 el sur se relacionaconel hechode quelos pro-
Españase ha enfrentado,porlo tanto,a un alu- blemasecológicosmediterráneos(que abarcan,
vión de legislaciónmedioambientalquedebía básicamente,la erosióndel suelo,la desertifica-
ser incorporadaal derechointerno,y posterior- ción, y los incendiosforestales)han sido gene-
menteaplicada,sin quepreviamenteexistiese ralmenterelegadosa un segundotérmino en la
un corpuslegal propiode suficienteentidad— UE y sólo recientementehan comenzadoa
incluso la partemásdesarrolladade estedere- adquirir importancia 3 La diferentenaturaleza
cho, la referida a protecciónatmosférica,ha de estos problemasdentro de la Comunidad
debidoadaptarsedeforma aceleradaa estánda- enfrentaa lospaísesdel surcon los del centroy
res europeosmásestrictos.La ausenciade una nortede Europapor la aprobación,y concesión,
proteccióndelmedioambienteavanzada,junto de recursosdestinadosal medioambiente—las
al comparativamentebreve espaciotemporal diferenciasentrelas distintasagendasnaciona-
transcurridodesde la entradaen la IlE, y al les explicarían, por ejemplo, que Alemania
pequeñonúmerode expertosen esta materia, votaraen contrade un proyectode la Comisión
explicaríanla escasainfluenciaenestapolítica para combatir los incendios en los bosques
europea.Además,el país se encuentraobliga- mediterráneos(Weber, en VV.AA, 1989). La
do aaplicarunapolíticaen laqueno sólono ha segundademandade España,queha producido
participadosino que,además,haestadobásica- tensionesentreestepaísy otros estadosmiem-
mentedeterminadapor las preocupacionesde bros, ha sido la creación de un instrumento
los paísesdel centroy norte de Europa.Todo financieroespecificoparala política medioam-
estose refleja en la estrategiadefensivay rei- biental.Estefondosejustificaría,principalmen-
vindicativa que Españaha adoptado en la te, por la existenciaen los paisesdel sur de
negociaciónmedioambiental. hábitats únicosque requierende unaespecial

La estrategiadefensivaha utilizadoel argu- protección y, consiguientemente,de ayuda
mento de la situación económicay medioam- europeaya que debenrenunciaral desarrollo
bientaldiferencial del paísparaconseguir,entre económico para mantenerintacto su entorno
otrascosas,condicionesespecialesen la aplica- natural‘~.

ción de determinadasdirectivas (como es el
casode la referida a grandesplantas de com-
bustión).Dentro de estaestrategiase ha argu- 23. La polémicaen torno al fondo
mentadoquelos paísesmenosprósperosdeben de cohesión
crecer económicamente,y consiguientemente
aumentarsucontaminación,antesde introducir La discusiónsobrela creaciónde un instru-
ías costosasmedidas medioambientalesque mentode financiaciónmedioambientalal lado
propugnanlos paísesconmayorbienestarmate- de, y no integradoen, los fondos estructurales
rial. Esteargumento,quereflejaunavisión está- hasido un asuntopolémicoqueha enfrentadoa
tica y acortoplazodela políticamedioambien- los paísespagadoresnetosy defensoresde una
tal, no aceptaríaque, en realidad,«el gradode disciplinapresupuestariaen la UE (Alemania),
presiónejercidopor la industriasobreel medio con los paísesfavorablesal principio de cohe-
ambiente está mucho menos ligado al nivel sión económicay social y defensoresde una
generalde actividadeconómicaquea lanatura- contribuciónal presupuestobasadaen la pros-
lezade los recursosutilizadoso los productos peridad relativa de cada estado miembro
manufacturados,la estructuray la localización (España).Estapolémica,unidaal hechode que
de la actividad, la tecnologíaempleaday los la IlE es laúnicaorganizaciónen el mundoque
métodos de tratamiento de los residuos» 2 puedeimponerobligacionesconservacionistasa
(OECD, 1991: 128). La estrategiareivindicati- sus miembros,ha convertido la política medio-
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ambientaleuropeaen un áreade gestióncada nimidad porel demayoría,Españadefendíaque
vez másconflictiva, la Comunidaddebíadotarsede mayoresmedios

Aunqueen el escenariode la IlE todos los financierosparaqueno se produjerandesajustes
estadosmiembros disfrutan teóricamentedel entre las disponibilidades presupuestarias
mismo poder, en la realidad (como ya se ha nacionalesy el cumplimiento de las nuevas
visto) coexistendistintasposicionesde autori- obligacionesconservacionistas.
dad: los paisesdel centroy del nortehanjugado En un principio, la creaciónde estenuevo
así un papel esencialen la política de medio instrumentofue rechazadapor paises,como
ambienteen detrimentode los del sur. Esto se Alemania,queargumentabanqueel Tratadode
explica, entreotras razones,porquelos prime- la UE establecíaque la financiación de las
ros poseenunapolíticamedioambientalavanza- medidasde protecciónmedioambientaldebía
day unaarraigadaconcienciaconservacionista, ser asumidapor los estadosmiembros.Ante la
mientrasquelos segundoscarecendeestosdos oposiciónde ciertos gobiernos,Españarecha-
elementos‘~. La tensiónnorte-sures acusadaya zó,junto con Irlanda,la propuestade sustituir
que los paisesdel norte han conseguidogene- el principio de unanimidadpor el de mayoría
ralmenteimponersus costosasmedidasde des- en la toma de decisionesmedioambientales;
contaminación—reflejo de contextosespecifi- como la adopción de la mayoría implicaría
cos de degradaciónecológica causadapor fuertesobligacionesfinancieras,la delegación
elevadosniveles de industrialización,urbaniza- españolaseñaló que esos gastos«no [eran]
ción y agricultura intensiva—sobreotros con asumiblesni prioritarios» para la economía
problemáticasdiferentes.Ante esta situación, nacional 6 (El País, 17-1 1-1991). Poste-
ciertos estadosmiembros del sur plantearonla riormente, sin embargo, esta oposición se
convenienciade crearun instrumentofinancie- redujo a la exigenciade salvaguardarel veto
ro quecontribuyeraasufragarlos costesderiva- en los planesde medio ambienteque tuvieran
dosde la protecciónmedioambiental. implicacionesfiscales,o afectaranala ordena-

La creaciónde un fondo medioambientalse ción del territorio, o a la gestiónde los recur-
havinculadoala insuficienciade mediosfinan- soshídricos.
cieros conquecuentaestapolítica. Juntoa este Esteconflictivo panorama,entreestadosque
argumento,Españase apoyóen el principio de rechazabanla creaciónde un instrumentofinan-
la cohesióneconómicay social —introducido ciero medioambientaly deseabanla adopción
porel AUE, y posteriormenterecogidoen otros de decisionespor mayoríaen la política medio-
documentosinstitucionales—para exigir este ambiental(Alemania), y estadosquedefendían
fondo. Este principio estárelacionadocon las un fondomedioambientaly se oponíanal prin-
posiblesconsecuenciasnegativasdel funciona- cipio mayoritarioen esta política (España),fue
mientodel mercadoúnicoentérminosdeagran- agudizándosesegúnse aproximabala Cumbre
damientode lasdisparidadesregionalesexisten- de Maastricht.La posibilidadde que estecon-
tes en la UE. Parapaliar en parteesteproblema ficto bloquearael avancede lapolítica motivó
se hanreformadoen diversasocasioneslos fon- queel entoncescomisario de medio ambiente,
dos estructurales,aumentándosesu dotación Ripadi Meana,solicitara del gobiernoespañol
económicay reforzándosesu componentede queno impidieraun acuerdo.SegúnRipa,«si el
protección medioambiental.A pesarde ello, veto español prosperara,la protección del
Españasiguió insistiendoen separarestosfon- medioambienteseriaunapolítica imposiblede
dos dela creacióndeun instrumentonuevopara gestionar sometida a los interesesopuestos
el medio ambiente,puesla cohesión«constitu- entrelos paísesmásavanzadosy másretrasa-
ye un principio horizontalaplicablea todaslas dos»(El País,2-12-1991).Sin embargo,según
accionesy políticas de la Comunidady que se se acercabala fechade celebraciónde la cum-
instrumentano sólo a través de los fondos bre, parecíaque la postura española,no sin
estructuralessino también medianteotros ms- grandesdificultades,iba ganandoadeptos;a la
trumentos financieros» (Albero, ¡991: 2). Comisión—quedesdeel comienzoapoyólas
Además,como el proyectode unión europea reivindicaciones españolas—, y a Grecia,
que debía discutirse en Maastricht planteaba Portugale Irlanda—que tambiénse beneficia-
una ampliaciónde las competenciasmedioam- rían del principio de cohesión—se les terminó
bientalesy unasustitucióndel principiodeuna- uniendo,con ciertas reticencias,Alemaniaque
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podíafavorecerconesteprincipio a sus nuevos fondosdestinadosal conservacionismoaumen-
cincoLánderorientales.Trasintensoscontactos tará indudablemente.A la vistade todo ello, y
bilateralesdel gobiernoespañolcon otros esta- teniendoen cuentaquelaposibilidadde recurrir
dos miembros,la posición del primeropareció al mecanismode voto por unanimidades cada
imponersefinalmenteen Maastricht:la cumbre vez menor,Españacuentabásicamentecondos
recogióel principio de cohesióneconómicay estrategias:una «negativa»que intentaríaopo-
social como protocolo comunitariode carácter ner resistenciaa los ímpetusen favor de una
jurídico y vinculante.En relacióncon la políti- políticamásrigurosa,y otra «positiva»queper-
ca medioambiental,la cohesiónse concretóen seguidainfluir (más activamente)en la agenda
la creaciónde un fondo especiala través del política de la UF al tiempo queestablecervín-
cual se sufragaríanmedidasdestinadasa la pro- culosconotrospaísesmediterráneosconpriori-
teccióndel medio ambientey al desarrollode dadessimilares. Parallevar a cabo la segunda
las infraestructuras. opción, el sur deberáaprendera hablarconuna

solavoz en el procesopolítico medioambiental;
sólo así podrá conseguiralianzas minoritarias

3. A modode conclusión: debloqueo,o alianzasde apoyoa suspropues-
tas. Con independenciade los resultadosde

la continuidadde estas estrategias,puede concluirseya que el

la tensiónNorte-Sur conflicto medioambientaleuropeo,o la tensión
~ norte-suren estapolítica, está todavía lejosde

desaparecer
spaña (junto con otros estados
comunitariosdel sur) ha mostrado
tradicionalmenteun interéslimitado NOTAS

por lapolítica medioambientaleuropea.A pesar
deello, estepaísfavorecióun debateentorno a ¡ Estecompromiso es consecuencia de lacrisis desen-
dos asuntosen esta política: el «sesgo»de la cadenadapor la «política desilla vacía»practicadapordeGaulle en 1965. Aunque esta crisis fue ocasionada por un
misma a favor de los problemasde los paises conflictoacerca de cuesíjones presupuestarias en torno al
más industrializadosy económicamentepode- gasto agrícola, su relevancia alcanzó a todo el conjunio de
rosos del centro y del norte de Europa, y la las actividades comunitarias. El conflicio se produjopor-
necesidadde crear un instrumento financiero quela Comunidad,segúnel artículo201 del TratadodelaComunidadEconómicaEuíopea(CEE),debíaenun deter-parala proteccióndel medio ambienteen los minado momento suslituir las contribucionesnacionales
paísesmenosprósperos.Estedebateha dadoya de los estadosmiembros por la creaciónde sus propios
ciertos frutos y, así,la agendacomunitariapare- recursos.Paraconseguirlosla Comisión propusoque los
ce haberincorporadogradualmentelas preocu- paísesaplicaranimpuestosagrícolassobrelas importacio-
pacionesdel sur, mientrasqueel fondodecohe- nesy tasasaduaneras.Francia,porel contrario,defendióqueel sistemavigenteseprolongaradurantealguntiempo.
sión ha sido finalmenteaprobado.Estos logros Estadiscrepancia,junto a unaprovisióndel Tratadode la
puedenverserelativizados,sin embargo,por la CEE que señalabaquea partir de 1966 un númeroimpor-
recienteampliaciónnórdicade la UF. El ingre- tantededecisionesdel Consejodeberíatomarsepormayo-
sodeAustria, Suecia,y Finlandiano sólo refor- ríay no porunanimidad—comohastaentonceshabíasido

la norma—condujoal boicoteofranc¿sde las reunioneszaráde nuevoel componentecentroy noreuro- comunitariasdesdejunio de 1965 hastaenerode 1966
peo de esta política ‘~, sino que favorecerála (Nicolí y Salmon,1995).
puestaen prácticade unaprotecciónmedioam- Curiosamente,esta«nacionalización»ha sido apo-
biental másestrictaen la que no se tolerarán yada,aunquepordistintasrazones,tantoporpaísescon un
fácilmenteinterpretacioneslaxaso basadasen dudoso~<perfllecologista»(GranBretaña),comoporpal-
el principio del mínimo común denominador. sescon políticasmcdioambientalesrigurosas(Dinamarca)quetemenqueíaprácticadel mínimo comúndenominador
Esta tendenciahacia una «europeizacióna la —quepredominaen esteáreade gestión— reduzcasus
alza»de la política elevará,contodaseguridad, altosestándaresde protección(Aguilar, 1996a).
loscostesde la misma.Si a esteencarecimiento Las directivasy los PAM estánestrechamentereía-
se añadela futura integraciónen la Comunidad cionados:las primeras,en su granmayoría,tienen su ori-
de paises—como Polonia, Hungría,y la ante- genenlos segundos,al tiempoquelos PAM, al analizarelcontenidoy la aplicacióndelasdirectivas,planteannuevosrior Checoslovaquia—quepadecenunadesas- desarrollosy modificacionesen la proteccióndel mediotrosa situación ecológica,la presión sobre los ambiente.
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La aplicaciónde estasregulacionesserá ratificada asesorarsesobrelaspropuestasquepresentanlaComisión
por la Comisión,quedeberácomprobarque, traslas mis- y el Consejo(Aguilar, 1993).
mas,no seencierrandiscriminacionesarbitrariaso restrie- ¡ El hechodequedeterminadospaiseshayancrecido
cionesencubiertasal comercio(Kriimer. 1988). económicamentereduciendo,al mismotiempo.su nivel de

Este informe habíaanalizadolas consecuenciasde contaminaciónconstataestarealidad: en Alemania, por
la realizacióndel mercadoúnico desdeun punto devista ejemplo,elPIB aumentóun 50%entre1970y 1985, mien-
economíco. trasquesusemisionesde 502disminuyeronen un 67%y

El conceptode desarrollosostenible(«sustainable lasdeCOzenun 37%(CDP, 1991);enEspaña,porel con-
development») fue popularizado por el Informe trario. lasemisionesdecarbonosehanincrementadoen un
Brundtland(1987). quedefiendeque el crecimientoeco- 61% de 1971 a 1988 (OECD. 1991).
nómicoy la proteccióndel medio ambientesoncompati- ‘> «Los problemasmedioambientalesenel áreamcdi-
biessiemprequeel primero seareformuladoparaatender terrónea están desplazandoel enfoque teomunitario] y
lasnecesidadesdel segundo.Estatesis chocafrontalmen- conduciendoanuevasprioridadesya unainevitableralen-
te con la mantenidapor el Club de Romaen su Informe tización del proceso de elaboraciónde decisiones»
Meadowsde 1972, que propugnabael crecimientocero (Krllmer, 1988: 28).
comosolucióna la crecientedegradaciónmedioambien- ‘ La directiva de hábitats,porejemplo, obligaríaa
tal. La ideadel crecimientocero ha sido rebatidaposte- los estadosmiembros con un menornivel de desarrollo
riormentedesdediferentesforos. En el trabajoencargado económico,y mássuperficiea proteger,a invertir gran-
a la CDP por la Comisión se señala,porejemplo, queel des sumas de dinero en la conservacióndel medio
crecimientocero no permite la generaciónde recursos ambiente.
económicosy tecnológicospara la protecciónmedioam- “ De todosmodos,sólo unaminoríade paisesdispo-
biental,y quepuede,además,crearun clima de inestabi- nc de unapolítica completa(«selí-contained»)y rigurosa,
lidadpolítica alcongelarlasdesigualdadessociales(CDP, ya que la mayoríase ocupa,casiexclusivamente,de apli-
1991). car miméticamentela regulacióncomunitaria (Krámer,

El usode la unanimidadquedacircunscritoa asun- 1988). Esta minoría, denominada«troika», estarácom-
tos fiscales(por ejemplo, tasasecológicas),de planifica- puestapor Alemania. Dinamarcay Holanda:«sólo tres
ción urbana,de recursoshídricos,y depolítica energética. estadosmiembros han desarrolladoy puestoen práctica

Tras el AUE y eí Tratadode Maastricht, el PE ha
unapolítica medioambientalfuerte,coherentey completa,

ganadoun mayor protagonismoen la política medioam- apoyadaen un consensoparlamentarioy en la opinión
biental mediantelos procedimientosde cooperación>‘ Co- pública.Enotroscincoestadosmiembros—Grecia,Italia,
decisión. España,Portugal,e Irlanda—, la actividad legislativa y

Aunqueel principio de subsidiariedadestásujetoa política en el campomedioambientalsiguemuy de cerca,
diferentesinterpretaciones,paraCox (1994)destacanprin- máso menoscompletamente,la aproximaciónadoptadaa
cipalmentedos: una liberal quedefiende«quetodaslas nivel comunitario»(Brinldiorst, 1991: 5-6). La ampliación
decisionesdeberíansertomadassiemprequefueraposible «nórdica»de la UE en 1995 hareforzado,sin embargo.a
por los actores individuales de la comunidad»,y una la troika.
supranacionalque señala«queel entesupranacionaldebe Además, el rechazodel principio mayoritario se
tenerel derechode determinarla política, [y que] sólo justificabaen los siguientestermínos: «el mantenimiento
podríaser sustituidopor la autonomíanacionalsi existiera de la unanimidadconstituye,puesla únicagarantíadeque
unaclaraevidenciadequelos objetivos que sepersiguen Lsd dispone... paraforzar la tomaen consideraciónde
puedenser satisfactoriamentesatisfechosde estaforma» las circunstanciasespecificas(españolas],dadala faltade
(136). Estadicotomíapodría ser superadaa través de la la Comunidadhademostradohastaahora
visión instrumentalque decidiría cuál es la institución que
competente«medianteeítestdela eficaciay no dela sobe- ... en tenerencuenta,enla formulaciónde suspropuestas,
rania»(137). las condicionesdel medio ambienteen las diversasregio-

Frentealassentenciasdel TJEfavorablesa la polí- nesde la Comunidadasícomoeí desarrolloeconómicoy
tica medioambiental,el principio de reconocimiento socialdeéstaensu conjuntoy cl desarrolloequilibradode
mutuo —adoptadoa raíz del caso Cassis de Dijon— susregiones»(Albero, 1991: 2-3).
podríatenerconsecuenciasadversaspara la misma.Según Estereforzamientohasido expuestopor Duverger
esteprincipio, ningunamercancíafabricadade acuerdo que, en un articulo expresivamentetitulado «EuropadelSur en dificultades»,señalabaque los paísesdel nortecon las regulacionesexistentesen un estadomiembro
puedeserprohibidaen losotrosestados.Estenuevoenfo- suponenya 266 millonesdehabitantesen la UE (El País,
quedes-reguladortienedosconsecuenciasdiferentessobre 15-1 -1992). Más recientemente,este mismo autor ha
la política de medio ambiente:por un lado, simplifica el defendidola ideade unaasociacióndelos estadosmiem-
largo y prolijo procesode armonizaciónque intentaba bros del sur, a imagendel Benelux, paradefendermejor
establecerestándareseuropeos,detalladosy uniformes,>~ susinteresescomunesen Europa.
por otro lado, puedeconducira unadisminución de los
estándaresmedinambientalesal permitir la entradade bie-
nessujetosaregulacioneslaxasenpaísesmásrigurososen BIBLIOGRAFIA
estetema.
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Contaminación y 1. Situandoel problema
contagio como

1 presenteartículosurgedelasorpre-colapso de límites:
sa de haberencontrado,en el cursoSida Medio de nuestrotrabajode campoacercaY del Medio Ambiente (MA) y del SIDA, algoAmbiente queno buscábamos:ambostemasseencuentran

asociadosde forma relativamentefrecuente.
Ello pusoinmediatamenteantenosotrosun pro-
blema, referido a las modalidadesde articula-
ción de estosobjetos,asícomo la necesidadde
elaborarunainterpretación,aúntentativa.

Se plantearíandos tareas:primero,un trabajo
de orden descriptivo: De qué forma, en qué
nivel de realidady por medio de qué mecanis-

BeatrizSantamarinaCampos mos seponenen un plano biende equivalencia,
FemandoVillaamil Pérez bien deoposición,los campossemánticosde los

Y discursosdel SIDA y el ecologismo. Una vez
centradoesteasunto,quedaríaaúnpor dilucidar

quécategoríasheurísticasson capacesde dar
cuentadel problema.

Partimosde su consideraciónen tanto fenó-
menos semánticosque encuentranformas de
expresióny retóricas especificas.Desdeluego,
tanto el SIDA como el MA son fenómenosen
losqueresultaespecialmenteevidentesucarác-
terde híbridos,condimensionestantobiológicas
como socialesy discursivas.El presentetrabajo
consideraestosasuntosen tanto fenómenosdis-
cursivos.De cualquiermanera,vayapor delante
nuestraconvicción de que en la construcción
concretade los discursosacercadel MA y del
SIDA, en las redistribucionesde sentidoque se
operan,está en juego mucho más que la mera
expresiónde unas «realidades»que seguirían
una dinámicadistinta, autónoma.Estamosante
juegos de poderen los que sedecidenidentida-
desy exclusiones,atencionesy silencios,defini-
cionesde lo que la vida ha de ser, más aún,de
quién y cómo ha de morir o vivtr.

No es tareafácil analizarde qué forma llegan
estosobjetosaencontrarunaarticulación,aunque
pareceinevitablecomenzarpor ladelimitacióny
caracterizacióndelosdiscursosa losqueharemos
referencia.Así, distinguiremosen primer lugar
entrelos quese establecendentro de cadadisci-
plina y que tienen un carácteracadémico,de
aquellosque vandirigidos a unaampliamayoría
parasu difusión. Es precisamenteen la frontera
entrelo científicoy lo moral desdedondeseligan
losproblemasmedioambientalesconlosdesalud.
Nos centraremosenel discursode losmediosde

BeatrizSantamarmnaCamposy FemandoVillaamil Pérez.Universidadde Valenciay Opto. de
Antropologíadela UCM. Políticay Sociedad, 23(1996),Madrid (Pp. 121-136)


